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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 98).

IMHyflHflM
REAL ORDEN

Jíúm. 437.

limo. Sr.: La Real orden de 24 de 
diciembre de 1927, dictada para es
tablecer la necesaria coordinación 
en los servicios y mantener en todo 
momento la subordinación oficial de 
los Cuerpos sanitarios dependientes 
de esa Dirección general de Sani
dad, en orden a la jerarquía de la 
autoridad que corresponde a cada 
uno de sus funcionarios, preceptúa 
en su apartado 7.° que los Inspec
tores de Sanidad son a la vez los 
Jefes del personal sanitario en las 
respectivas provincias, y, en su 
consecuencia, los faculta para dis
poner la ordenación y práctica de 
los servicios del Ramo dentro délas 
mismas.

La representación oficial técnica 
de los Inspectores provinciales de 
Sanidad en todos los asuntos rela
cionados con la higiene y salubridad 
de las provincias para la administra
ción y régimen de los fines sanita
rios del Estado, como asimismo la 
delegación permarrente de la Auto
ridad gubernativa en todo cuanto 
concierne a los servicios citados, im
pone la necesidad, demostrada por 
!a experiencia, de ampliar y desarro
llar en toda su plenitud el ejercicio 
de su función sanitaria, para que de 
esta forma se pueda lograr el exacto 
cumplimiento de las obligaciones de 
carácter sanitario impuestas a los 
Ayuntamientos por el artículo 201 

del Estatuto, y las que corresponde 
hacer cumplir al Inspector sanitario 
local, con arreglo al artículo 48 del 
Reglamento de Sanidad municipal 
y sus disposiciones complementa
rias.

Por las razones expuestas, se hace 
preciso dictar normas adecuadas, 
que fijen el procedimiento que debe
rán seguir los Inspectores provincia
les de Sanidad para que puedan 
ejercer las funciones de su cargo 
con la mayor eficacia y garantías de 
acierto, dedicándose con la mayor 
actividad y celo a girar visitas a 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, vigilare! cumplimiento de ios 
preceptos sanitarios, comprobar la 
organización de servicios y dar con
ferencias anuales de divulgación hi- 
giénicosanitaria en los Municipios 
de la provincia, remitiendo anual
mente a esa Dirección general una 
Memoria, a fin de realizar de este 
modo una completa labor técnicosa- 
nitaria municipal.

A los efectos expresados,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
l.°  Los Inspectores provinciales 

deSanidad visitarán todos los Ayun
tamientos de la provincia en un pla
zo de tres años como máximün, vi
gilando el cumplimiento de las obli
gaciones sanitarias que les impone 
el Estatuto, el Reglamento de Sani
dad municipal y demás disposicio
nes vigentes.

En cada visita, los Inspectores 
provinciales se informarán perso
nalmente sobre las condiciones sa
nitarias de los pueblos. Terminadas 
las visitas, los Inspectores provin
ciales notificarán á las Juntas muni
cipales de Sanidad, convocadas al 
efecto y a los Alcaldes las modifica
ciones y reformas que deben hacer
se para corregir las deficiencias 
observadas, señalando los plazos 
prudenciales en que han de efec
tuarse.

El resultado de dichas visitas se 
hará constar en el acta correspon
diente de la sesión que celebre la 

Junta municipal de Sanidad, presi
dida por el Inspector provincial. En 
las visitas de referencia los Inspec
tores provinciales comprobarán:

1. ° La organización y servicios 
de la Oficina de Sanidad muni
cipal.

2. ° La labor que realizan los 
Inspectores municipales de Sanidad 
en lo referente a la profilaxis y lu
cha contra las enfermedades trans
misibles, salubridad de edificios y 
registro sanitario de viviendas, po
licía sanitaria de alimentos, puericul
tura e inspección médico-escolar.

3. ° Las condiciones de los abas
tecimientos de agua y la recogida, 
depuración y alejamiento con o sin 
aprovechamiento de las aguas resi- 
duarias.

4. ° La limpieza de la vía pública 
y 1.a recogida y utilización de basu
ras y estiércoles.

5° Las condiciones higiénico- 
sanitarias de los mataderos, merca
dos y plazas de abastos; estableci
mientos de preparación, almacena
miento, conservación y venta de 
substancias alimenticias y principal
mente de las carnicerías y pescade
rías.

6. ° Las condiciones higiénico- 
sanitarias de los Cementerios y es
tablecimientos industriales incómo
dos, insalubres y peligrosos.

7. ° Las condiciones higiénico- 
sanitarias de los edificios y estable
cimientos de recreo, alojamiento y 
consumo público.

8. ° La revisión de las estadísti
cas de mortalidad y morbilidad ge
nera!, y especialmente por enferme
dades infecto-contagiosas.

9. ° El estudio de las principales 
causas de insalubridad.

10. Las enfermedades .infeccio
sas que dominen en la localidad y 
factores que influyan en el des
arrollo y funcionamiento de las 
mismas.

11. Reformas sanitarias más ur
gentes.

12. La comprobación de la efi
cacia que ha tenido la labor que rea

lizan las Juntas y los Inspectores 
municipales de Sanidad.

Segundo. Los Inspectores pro
vinciales darán anualmente, cuando 
menos, doce conferencias de divul
gación higiénico-sanitaria en los 
Municipios de la provincia. Para el 
mayor éxito de esta campaña, y de 
acuerdo con los Gobernadores, or
ganizarán actos públicos con la co
laboración de los funcionarios de 
Sanidad y de |as personas que por 
sus aficiones y competencia puedan 
prestar una eficaz cooperación a 
esta labor de propaganda.

Los asuntos que han de tratarse 
en dichas conferencias serán los de 
más interés en los Municipios res
pectivos.

De la celebración de dichos actos 
darán cuenta los Inspectores provin
ciales, seguidamente, a la Dirección 
general de Sanidad.

Tercero. Los Inspectores pro
vinciales de Sanidad remitirán anual
mente a la Dirección general, en el 
mes de enero de cada año, una Me
moria referente a la labor realizada 
por cada uno en el año anterior, 
comprendiendo los epígrafes que 
se señalan en esta disposición para 
las visitas sanitarias a los Munici ■ 
píos.

Cuarto. Dichas Memorias serán 
sometidas al examen y calificación 
de una Comisión, integrada por el 
Director general de Sanidad, el 
Inspector general de Sanidad inte
rior y un Consejero del Real de Sa
nidad. Estas calificaciones se anota
rán en los expedientes personales 
de los Inspectores y se tendrán en 
cuenta a los efectos de los méritos 
de su carrera administrativa.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento' y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de marzo de 1929. 
=Martínez Anido.=Señor Director 
general de Sanidad.

(Gaceta 2 abril 1929).



s____________
tiOBIERNO CIVIL

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de los acopios de 
piedra con destino a la conserva 
ción del firme de lá carretera pro
vincial de Roa a Burgos (Sección 
de Royuela a Santa María del Cam
po), durante el ejercicio de 1927, de 
los que es contratista’D. Juan Do
mínguez Martínez, vecino de Bur
gos; con el fin de dar cumplimiento 
a lo prevenido en la Real orden de 
3 de agosto de 1910, y a los efec
tos de la devolución de la fianza al 
contratista, he dispuesto'publicar el 
presente anuncio al objeto de que, 
los Alcaldes de ios municipios en 
que radique la obra, remitan a la 
Excma. Diputación provincial las 
certificaciones de que trata el ar
tículo 65 del pliego de condiciones 
generales, aclarado por Real orden 
de 9 de marzo de 1909, en un plazo 
que no excederá de treinta días na ■ 
turales, a cuya terminación, de no 
ser enviadas, se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos 3 de abril de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Aprovechamiento de aguas.
D. Arturo Lafont Martínez, veci

no de Pampliega, desea" utilizar un 
litro de agua por segundo derivado 
del rio Arlanzón, para riego de una 
hectárea de terreno en término mu
nicipal del citado Pampliega (Bur
gos).

Lo que se hace público conforme 
a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Real decreto-ley de 7 de enero de 
1927, abriéndose un plazo de trein
ta días, contados a partir del si
guiente a la fecha del Boletín Ofi
cial en que se inserte este anuncio 
y que terminará a las trece horas 
del dia en que dicho plazo expire, 
debiendo presentar el peticionario, 
dentro del referido plazo, su pro
yecto en las oficinas de la División 
Hidráulica del Duero (calle de Fray 
Luis de León, núm. 32, Valladolid), 
y admitiéndose otros en competen
cia que tengan el mismo objeto que 
la petición formulada o sean incom
patibles con él.

Burgos 3 de abril de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Instalaciones eléctricas.
D. Zoilo Porras, vecino de Vi- 

liaespasa, solicita la concesión de 
una linea de transporte de energía 
eléctrica desde Lara de los Infantes 
a Quintanilla de las Viñas, con ob
jeto de suministrar fluido eléctrico 
a este último pueblo..

La linea eléctrica arranca del 
transformador del pueblo de Lara 
de los Infantes, cruzando tierras de 
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dominio particular y un camino de 
herradura de- Lara a Campolara y 
otro de Lara a Quintanilla de las 
Viñas, en varios sitios.

La linea tiene un recorrido de 
tres kilómetros y la energía se 
transporta en corriente trifásica, 
siendo la potencia a transportar de 
dos kilovatios y a una tensión de 
3’000 voltios.

Los postes serán de pino, de sie
te metros de altura y un metro de 
empotramiento. Llevarán las pro
tecciones correspondientes los cru
ces de caminos.

En el pueblo de Quintanilla de 
las Viñas se colocará el transforma
dor correspondiente con todos sus 
accesorios.

El peticionario no solicita la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los 
predios de propiedad privada.

Conforme a lo dispuesto en el 
articulo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Elécti¡cas de 27 de mar
zo de L919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la publica
ción en este periódico oficial, para 
que los que se crean interesados 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes ante la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia o ante los Alcaldes de 
los pueblos por donde pasa la 
linea.

Burgos 3 de abril de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

OBRAS PÚBLICAS

Ultimado el expediente de expro
piación de fincas ocupadas en el 
término municipal del Valle de Me
na, con motivo de la construcción de 
la carretera de tercer orden de la 
de Trespaderne a Mercadiilo a Ar- 
ciniega, con la conformidad de todos 
los propietarios interesados, y expe
dido el oportuno libramiento para el 
pago de dichos terrenos para la 
toma de posesión de los’mismos, 
he señalado el día 16 de! corriente 
para que el pagador de Obras pú 
blicas D. Ignacio Vallejo verifique 
el pago del mencionado expediente, 
el cual tendrá lugar el indicado día 
en la Casa Consistorial del Valle de 
Mena.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 61 del Re
glamento para la ejecución de la 
vigente Ley de Expropiación for
zosa, aprobada por Real decreto de 
13 de julio de 1879.

Burgos 5 de abril de 1929.
EL GOBERNADOR, 

Tomás Calvar.
** *

Propietarios a quienes afecta el 
pago.

Sres. Uzquiza y Gutiérrez.
D. Fructuoso Llano.

D. Domingo Ibarrola.
D. José Cámara.
D. Fructuoso Llano.
D. Pedro Iruegas.
D. José Cámara.
D. Fructuoso Llano.
Parroquia de Valluerca.
D. José Cámara.
D. Fructuoso Llano.
D. Pedro ¡ruegas.
D. Anastasio Díaz.
D. José Cámara.
D. Fructuoso Llano.
D. Domingo Ibarrola.
D. Fructuoso Llano.
D. Fructuoso Llano.
D. José Cámara.
D. Pedro [ruegas.
D. Marcelino Llano.
D. Pedro Angulo.
D Eleuterio Pinedo.
D. Isidoro Velasco.
D. Emeterio Rivacoba.
D. José Torre.
D. Marcelino Rivero.
D. José Quintana.
D. Prudencio Angulo.
D.a Juliana Llano.
D. Eugenio Velasco.
D. Bonifacio Tercilla.
D. Miguel Salazar.
Junta Administrativa de Ciella.
D.a Eulalia Velasco.
D. Felipe Quintano.

Diputación Provincial

En cumplimiento de lo acordado 
por la Excma. Comisión provincial 
permanente en sesión celelebrada 
en el dia de hoy, y haciendo uso de 
las facultades que me confieren los 
artículos 91 y 125 del Estatuto pro
vincial vigente, he dispuesto convo
car a la Excma. Diputación a sesión 
extraordinaria para el día 15 del co 
rriente mes, a las once horas, er 
el Palacio provincial, para tratar de 
los asuntos siguientes:

1. ° Elección de Vocal propieta
rio y suplente del Comité y Caja 
central dé fondos provinciales, con 
arreglo a lo preceptuado en el Re
glamento de 7 de octubre de 1926 
y Real orden de 27 de marzo último.

2. ° Resolver el expediente de 
jubilación del Sr. Jefe de la Sección 
de Presupuestos y Cuentas munici
pales de la provincia.

3. ° Designación de Vocal repre
sentante de la Diputación en el Pa 
tronato local sobre formación técni
ca industrial y de la Junta de Trans
portes.

4. ° Liquidación del plan de con
servación de caminos vecinales del 
ejercicio de 1928.

5. ° Designar vocales de la Co
misión de Presupuestos, y Comisio
nes especiales.

6. ° Habilitación y suplemento de 
créditos extraordinarios.

7. ° Informar el expediente, de 
segregación del distrito municipal 
de Miraveche.

8. ° Autorización para anticipos 

a los Ayuntamientos de la provincia 
y pignoración de valores de la Di
putación para dicho fin, caso ne
cesario.

Burgos 8 de abril de 1929. =E| 
Presidente, José de la Torre.

SERVIGÍ8 DE AVANCE CATASTRAL

D. Andrés L. de Ocariz y Robledo, 
Arquitecto Jefe del Servicio de 
Catastro de urbana de la provin
cia de Burgos,
Hago saber: Que la Dirección 

General de Propiedades y Contri
bución Territorial ha ordenado con 
fecha 27 de marzo la comprobación 
del Registro Fiscal de edificios y sola
res del término municipal de Sedaño, 
nombrando para practicar los traba
jos la Comisión siguiente:

Arquitecto, D. José T. Moliner 
Escudero.

Aparejador, D. Antonio San Mar
tín Bolado.

Por lo tanto, se advierte a los se
ñores propietarios la obligación en 
que se encuentran de permitir el in
greso en las fincas a los citados 
funcionarios a fin de tomar los datos 
precisos para la tasación de las 
mismas.

Burgos l.° de abril de 1929. 
=Andrés L. de Ocariz.

Anuncios Oficiales

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS

Oposiciones a ingreso en escuelas 
nacionales para Maestras.

A los fines del párrafo 2.° del 
apartado 10 de la Real orden de 20 
de julio último, se cita a las señoras 
opositoras de esta provincia para el 
día 15 del actual, hora de las tres de 
la tarde, en la Escuela Normal (Vi
toria, 15), con objeto de proceder a 
la apertura de sobres que contienen 
los nombres de las actuantes en los 
dos ejercicios escritos ya verifi
cados.

Asimismo, y en cumplimiento del 
apartado II de la citada Real orden, 
las diez primeras opositoras de la 
lista formada por orden alfabético 
para el primer ejercicio se servirán 
concurrir el día siguiente, martes 16, 
hora de las nueve de la mañana, a 
la Escuela Graduada, aneja a esta 
Normal, plaza del General Santo- 
cildes, número 5, 2.” piso, para la 
práctica del reglamentario ejercicio 
de lectura ante las niñas, debiendo 
igualmente asistix como suplentes 
las diez que siguen en la mencio
nada lista, lo mismo que en días su
cesivos y en la medida necesaria 
las restantes opositoras.

Burgos 4 de abril de 1929.=La 
Presidente de la Comisión califica
dora, Luisa Chave.
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JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de felirero de 1939.

Natalidad... .
Mortalidad... 

 Nupciahdad. ■ .
Mortinatalidad.

Población de ia¡P;«™

Nacimientos...
Defunciones. .
Matrimonios .
Abortos..........

Provincia.

1035
598
205
36

Capital.

102
75
21
6

Nao', dos

3‘C2 3'05
174 2'24
0'60 0'63
0'11 0'18

Abortos

 342767
33430

Cilri» ab-olutas de 
hechos . -

Provincia. Capital. Provincia. Capital.

537 55 / Varones.................299 46
i Hembras.......... 498 47 Hembras................■ 299 29
t TOTAL. . . . 1035 102 Total. .. . '598 75 .

1 Menores de un año 125 15
¡Legítimos......... 1014 93 1 Menores de 5 años 184 25
/ilegítimos.. .. 17 5 1 De 5 y más años. ■ 414 50
f Expósitos......... 4 4 „ ,, •, / Total .. .Hafectaos .../ 598 75
( TOTAL . . 1035 102 1 i Menores

. tde 5 años. 6 6
/Nacidos muertos 14 4 i m en tos be-\ U6 O y

\Muertosal nacer 8 » i n. 11LUS... Jmás años. 23 17
¿Muertos antes 1 i Total 29 23
) de las 24 horas 14 2 En establecimientos

Total ... 36 6 penitenciarios.... » »

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

(Nomenclatura abreviada).

Provincia. Capital. Provincia. Capital.

4

2

6

20

»
28

4 
30 
19

35 
61 
56
25

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal) ...........................
2 Tifus exantemático...................................................
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica................
4 Viruela. ......................................................................
5 Sarampión ..............................................
6 Escarlatina..................................................................
7 Coqueluche...............................................................
8 Difteria y Crup..........................................................
9 Gripe............................................................................

10 Cólera asiático..........................................................
11 Cólera nostras ..........................................................
12 Otras enfermedades epidémicas.............................
13 Tuberculosis de los pulmones.................................
14 Tuberculosis-de las meninges.................................
15 Otras tuberculosis.....................................................
16 Cáncer y otros tumores malignos...........................
17 Meningitis simple ....................................................
18 Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales........................  .........................................
19 Enfermedades orgánicas del corazón............ . ■ .
20 Bronquitis aguda.................................................  • ■ ■
21 Bronquitis crónica.....................................................

»
»
1

»
»

4

2
3

1
9
8
1

22
23

24
25
26
27
28
29
30

31

32
33
34
35
36
37
38

Neumonía .................................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto la tisis) ...............................................
Afecciones del estómago (excepto el cáncer).... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años)............
Apendicitis y tiflitis .......................................
Hernias. Obstrucciones intestinales.......................
Cirrosis del hígado...................................................
Nefritis aguda y mal de Bright................................
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer..............
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) ...............................................
Otros accidentes puerperales...................................
Debilidad congénita y vicios de conformación .. 
Senilidad... ...............................,............................
Muertes violentas (excepto el suicidio)................
Suicidios......................................................................
Otras enfermedades.................................................
Enfermedades desconocidas o mal definidas........

10

58
7

29
»
1
5

26

7

23
30
4

73
35

1

10
2
6

1
4

1

3
4
»

14

Total..................................... 598 75

Provincia.
AIAJMBRAMIEMTOS

Sencillos 
Dobles.. 
Triples..

1047
12

»

MATRIMONIOS

De soltero y soltera...................................
De soltero y viuda.......................................
De viudo y soltera..........................
De viudo y viuda.........................................
De menos de 20 años

De 20 a 25 

De 26 a 30

De 31 a 35 .

De 36 a 40

I Varones.
( Hembras 

Varones.
I Hembras 
( Varones, 
f Hembras 

Varones.
/ Hembras 
j Varones. 
/ Hembras

179
3

14
9

22
78

133
91
29
17
10
7
2

Capital.

106
1

21
»

1
9

17
10
3
1
»
1

Provincia.

De 41 a 50...

De 51 a 60...

De más de 60 

No consta ...

j Varones.
(Hembras 
Varones.

/ Hembras 
Varones.

í Hembras 
Varones.

í Hembras

6
5
2
2
2

2
2

Capital

»
>

DEFCACIOJÍES

Solteros...

Casados ..

Viudos....

No consta 

Varones... . 133 26
Hembras... 131 20
Varones... . 113 11
Hembras.. . 83 3
Varones.. .. 52 9
Hembras. . . 85 6
Varones.... 1 >
Hembras ■ . »

Burgos 26 de marzo de 1929.=EI Jefe provincial de Estadística, Eduardo Jiménez.
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Alcaldía de Burgos.
Aprobado por la Comisión Per

manente en sesión de 27 de marzo 
último el suplemento de crédito para 
la obra de construcción de un ramal 
de alcantarilla en la Plaza del Gene
ral Santociides, queda desde esta 
fecha expuesto al público dicho ex
pediente en la Secretaria Municipal 
a los efectos del artículo 12 del re
glamento de 23 de agosto de 1924.

Burgos 5 de abril de 1929. =E1 
Alcalde, A. G. Vedoya.

Alcaldía de Sedaño.
Por acuerdo de la Junta de man

comunidad que constituye este par
tido médico y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 11 
de diciembre de 1928, se anuncian 
vacantes las plazas de Practicante 
y Matrona de este partido médico, 
con el haber anual de 300 pesetas 
cada una, satisfechas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a dichas plazas 
presentarán sus instancias en la Se
cretaría municipal, en el término de 
treinta días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia; a la instancia deberán 
acompañar los solicitantes los docu
mentos que consideren justificativos 
de sus derechos.

Sedaño 26 de marzo de 1929.=El 
Alcalde, Francisco Pérez.

Alcaldía de Quintanilla del Coco.
La Corporación municipal de este 

distrito, en sesión del día 31 de 
marz-o último, acordó aprobar el 
proyecto y pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta rela
tiva a la obra de reparación de la 
casa-habitación del Sr. Maestro de 
esta villa y reparación y adaptación 
de otro local para Escuela pública 
en la misma localidad.

Y en cumplimiento de lo que de
termina el articulo 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, para 
los contratos municipales, se hace 
público por espacio de diez días; 
durante dicho plazo se atenderán 
las reclamaciones que se presenten, 
pues transcurrido que sea serán 
desoídas.

Quintanilla del Coco 2 de abril de 
1929.=EI Alcalde, Braulio Alamo.

Alcaldía de Villatnayor de Treoino.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y urba
na, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto 
de la contribución por dichos 
conceptos para el año de 1930, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, durante un 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Villatnayor de Treviño 30 de mar
zo de 1929.=EI Alcalde, Patricio 
Bayona.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanapalla.

Alcaldía de Hortigüela.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular e Inspector munici
pal de Sanidad de este pueblo y sus 
agregados Cascajares de la Sierra, 
Villaespasa, Rupelo, Mambrillas de 
Lara, Quintanilla las Viñas y Cubi- 
llejo, dotada con el haber anual de 
1.500 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos, más el 10 por 100 
por la Inspección municipal.

El agraciado podrá contratar para 
la asistencia médica con 245 fami
lias pudientes en este pueblo, Cas
cajares, Villaespasa y Mambrillas 
de Lara, a dos y cuatro kilómetros 
de distancia de éste.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, en tér
mino de treinta días.

Hortigüela l.° de abril de 1929. 
=EI Alcalde, Virgilio García.

Alcaldía de San Martín de Ru
biales.

Cumpliendo lo dispuesto por Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de 11 de diciembre de 1928, se 
anuncian a concurso para proveer 
las plazas de practicante y matrona 
de este Ayuntamiento, dotadas con 
el haber anual de 250 pesetas cada 
una, y con la obligación de fijar su 
residencia en esta villa.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 30días, 
a contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial.

San Maitín de Rubiales 27 de 
marzo de 1929.=E1 Alcalde, Ma
riano Martínez.

Juzgado municipal de Escalada.
Estando vacantes las plazas de se 

cretario y suplente de este Juzgado 
municipal, he acordado anunciarlas 
a concurso libre entre los secreta
rios, concediendo el término de 30 
días, que empezarán a contarse des
de el siguiente al de la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, 
para que los que se crean con dere
cho a la misma, puedan solicitarlo 

presentando en este Juzgado muni
cipal la solicitud con los documen
tos correspondientes, entre los que 
no deben faltar la certificación de 
nacimiento, la de antecedentes pe
nales y el título de secretario.

Se hace constar que este Juzgado 
no disfruta de ninguna clase de sub
venciones y no tiene más que como 
ingresos los derechos de Arancel

Dado en Escalada 23 de marzo 
de 1929.=E1 Juez, Pedro Muñoz.

Agencia ejecutiva de la Hacienda 
de la Zona de Villarcayo.

D. Severiano Simón Sanz, Agente 
ejecutivo de la Hacienda, en di
cha Zona,
Hago saber: que en el expedien

te que instruyo en Espinosa de los 
Monteros, por débitos de la contri
bución urbana fiscal, correspondien
te del l.° al. 4.° trimestre de los 
años 1924-25, se ha dictado, con 
esta fecha, la providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se ex
presan sus descubiertos con la Ha
cienda ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de los 
bienes, muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia, el día 20 de abril 
próximo, a las once de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terce
ras partee del importe de la capita
lización.

Notifíquese esta providencia a 
los deudores y a los acreedores hi
potecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edictos en 
las casas consistoriales, y por los 
demás medios que expresa el ar
tículo 94 de la Instrucción.»

Deudores que se citan.
Bernardo G. López.—La mitad 

de una cabaña al sitio de El Herve- 
ro, (La Sia), número 333, de un piso 
y 575 pies de capacidad, que linda' 
por derecha ejido, izquierda Fran
cisco Gómez y espalda Valentín 
Ortiz y Francisco Gómez, tasada 
en 200 pesetas.

Ciríaco Baranda López.— Tres 
décimas partes de una casa ai sitio 
de Plazuela de los Angeles (Quin
tana), número 66, de dos pisos, lin
da por derecha José Gómez Mara
ñen, izquierda Antonio Moreno y 
espalda Hros. de Pedro Gómez, 
en 850.

Demetrio Garcia Diego. -- Una 
cabaña al sitio de Los Mirones (La 
Sía), número 107, de un piso, que 
linda por derecha, izquierda y es
palda con el mismo Demetrio Gar
cia, en 125.

María Maza Ortiz.—La tercera 
parte de una casa al sitio de La Lo
ma (Bárcenas), número 12, de dos 
pisos y 1116 pies de capacidad su
perficial, linda por derecha calle pú.- 
blica, izquierda María López y es
palda, Saturnino Diego, en 500.

Otra tercera parte de una casa al 
sitio de La Loma (Bárcenas), nú
mero 2, de dos pisos y 756 pies de 
capacidad, que linda por derecha Ma
nuel de la Maza, izquierda Agustín 
Diego y espalda camino, en 3C0.

Lo que hago púb’ico por medio 
del presente anuncio, adviniendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 95 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900.

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la pre
cedente relación.

2. ° Que los deudores o sus cau
sa-habientes, y los acreedores hi
potecarios en su caso, pueden li
brar las fincas hasta el momento 
de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento.

3. ° Que los títulos de propiedad 
presentados de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten 
rematar.

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudi
cación.

6. ° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en 
las arcas de! Tesoro público.

Espinosa de los Monteros 31 de 
marzo de 1929. =E1 Agente ejecu
tivo, Severiano Simón.
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ANUNCIOS PARTÍCULA®

0AJAM AWJRROS
Y MOMTE DE PIEDAD

del [¡rento [atüiico de ¡toreros

CONCEPCIÓN, 28.—BURGOS

declarada de Beueficeiicia por lleta! or

den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... .3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al... *‘50 por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1929

S.O<il.f57‘75 peseta».
1

Imprenta Provincial


